
   Punto:Punto:  Asunto:Asunto: Votación en lo General:Votación en lo General: Estatus:Estatus: Notificación:Notificación:

1

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente 
SUP-RAP-21/2021 y acumulados, se modifican los Criterios Aplicables para el Registro de Candidaturas 
a Diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las 
Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, aprobados 
mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021.
INE/CG160/2021

Unanimidad Con engrose 05 de marzo de 2021

2

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten los Lineamientos para 
el uso del sistema denominado “Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021.
INE/CG161/2021

Unanimidad Con engrose 05 de marzo de 2021

3.1 Situación Presupuestal del Organismo Público Local de Nayarit. Recibido

3.2 Situación Presupuestal de los Organismos Públicos Locales. Recibido

4
Informe Anual de Gestión y Resultados 2020 del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Elec-
toral.

Recibido

Fecha:         
Inicio:         

Término:          
Duración:          

Modalidad:         

      Orden del día:

Plazos de impugnación*: *Artículo 8 de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Acuerdos aprobados sin engrose: 
4 días a partir de su aprobación en el CG

Aprobados con engrose: 
4 días a partir de su notificación por correo electrónico

RESUMEN de la 
Sesión Extraordinaria
No. 10

2 Acuerdos         3 Informes

04 de marzo de 2021
12:06 hrs
16:02 hrs
03:54 hrs
Virtual

Fecha:         
Inicio:         

Término:          
Duración:          

Modalidad:         

      Orden del día:

Plazos de impugnación*: *Artículo 8 de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Acuerdos aprobados sin engrose: 
4 días a partir de su aprobación en el CG

Aprobados con engrose: 
4 días a partir de su notificación por correo electrónico
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No. 


